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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ACUERDO de 27 de enero de 2004, del Consejo
de Gobierno, por el que se aprueban los Planes de
Desarrollo Sostenible de los Parques Naturales Cabo
de Gata-Níjar, Sierras Subbéticas y Sierra de Aracena
y Picos de Aroche.

La Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba
el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía
y se establecen medidas adicionales para su protección, en
su Exposición de Motivos, significa que la diversidad y mag-
nitud de la riqueza ecológica de Andalucía y la evidencia de
la huella humana sobre los espacios naturales, permite pro-
piciar una política de conservación compatible con el desarrollo
económico. Continúa dicha Exposición estableciendo que en
general, la idea de conservación debe entenderse en sentido
amplio, por lo que, inherente a la misma, tiene que ir aparejada
el fomento de la riqueza económica, de forma que el apro-
vechamiento ordenado de los recursos naturales redunde en
beneficio de los municipios en que se integren y, en definitiva,
de nuestra Comunidad Autónoma. Es necesario, pues, implicar
en la conservación de la naturaleza a los sectores económicos,
pues en otro caso, la política impulsada por la Administración
quedaría vacía de contenido, al faltar el apoyo de la población
afectada, de forma que toda actuación que pretenda desco-
nocer la interrelación entre la naturaleza y el desarrollo resulta
a la larga frustrada.

El artículo 20 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, establece,
en su apartado 4, que el Consejo de Gobierno aprobará el
Plan de Desarrollo Integral para los municipios incluidos en
el Parque Natural y en su zona de influencia socioeconómica.
Es objeto del Plan de Desarrollo Integral la dinamización de
las estructuras socioeconómicas salvaguardando la estabilidad
ecológica medioambiental, de conformidad con lo dispuesto
en el Plan Rector de Uso y Gestión.

En este sentido se manifiesta el Acuerdo del Consejo de
Gobierno de 4 de septiembre de 2001, por el que se aprueba
la formulación, entre otros, de los Planes de Desarrollo Sos-
tenible de los Parques Naturales Cabo de Gata-Níjar, Sierras
Subbéticas y Sierra de Aracena y Picos de Aroche, estable-
ciendo que estos Planes de Desarrollo Sostenible tendrían la
consideración de Planes de Desarrollo Integral a los efectos
de lo establecido en el citado artículo 20 de la Ley 2/1989,
de 18 de julio. Efectivamente, como manifiesta en su Preám-
bulo el citado Acuerdo, el concepto de desarrollo integral ha
visto reforzado su protagonismo hasta convertirse en el eje
vertebrador de la protección del medio ambiente, siendo la
idea de desarrollo sostenible, como desarrollo hasta convertirse
en el eje vertebrador de la protección del medio ambiente,
siendo la idea de desarrollo sostenible, como desarrollo que
satisface las necesidades de las generaciones presentes sin
comprometer la capacidad de las futuras para satisfacer sus
propias necesidades, el que debe adjetivar los nuevos ins-
trumentos de planificación cuya formulación se acuerda.

En cuanto a su contenido los Planes de Desarrollo Sos-
tenible de los Parques Naturales referidos constan de una Intro-
ducción, en la que se justifica el Plan y cinco capítulos. El
Capítulo I hace el diagnóstico del Parque Natural y su Area
de Influencia Socioeconómica. El Capítulo II trata de la iden-
tificación de problemas y objetivos. El Capítulo III establece
los programas y acciones del Plan de Desarrollo Sostenible.

El Capítulo IV versa sobre el Modelo de Gestión del Plan de
Desarrollo Sostenible. Finalmente, el Capítulo V se refiere a
su Evaluación y Seguimiento.

En la redacción de los Planes de Desarrollo Sostenible
de los Parques Naturales Cabo de Gata-Níjar, Sierras Sub-
béticas y Sierra de Aracena y Picos de Aroche, la Consejería
de Medio Ambiente ha consultado, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo tercero del Acuerdo citado, a los Ayun-
tamientos de los municipios incluidos en los Parques Naturales
y en su zona de influencia socioeconómica, así como a las
organizaciones y asociaciones representativas de los sectores
implicados, así como a actores locales.

Finalizado este proceso de participación en la elaboración
de los Planes de Desarrollo Sostenible, fueron remitidos para
su informe a las demás Consejerías de la Junta de Andalucía
con competencias en relación con las acciones y medidas
a desarrollar incluidas en los Planes. Asimismo, la Consejería
de Medio Ambiente, ha remitido los documentos para su infor-
me a la Consejería de Obras Públicas y Transportes, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 18.3 de la Ley 1/1994, de
11 de enero, de Ordenación del Territorio y a la Consejería
de Cultura, en virtud de lo establecido en el artículo 31.1
y 3 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, del Patrimonio Histórico
de Andalucía y el artículo 41 del Decreto 19/1995, de 7 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección
y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía.

En el procedimiento de elaboración, los borradores ini-
ciales de los referidos Planes de Desarrollo Sostenible han
sido sometidos a los trámites de audiencia a los interesados
e información pública de los Planes, valorándose e incorpo-
rándose las alegaciones oportunas.

Redactados los documentos definitivos de los Planes de
Desarrollo Sostenible, fueron presentados al Comité de Accio-
nes Integradas para el Desarrollo Sostenible el día 19 de
diciembre de 2003.

Cumplimentados todos los trámites previstos en el artículo
tercero del mencionado Acuerdo de 4 de septiembre de 2001,
la Consejera de Medio Ambiente ha elevado a este Consejo
de Gobierno la propuesta definitiva de los Planes de Desarrollo
Sostenible de los Parques Naturales Cabo de Gata-Níjar, Sierras
Subbéticas y Sierra de Aracena y Picos de Aroche para su
consideración y aprobación si procede.

En su virtud, de conformidad con el artículo 26.15 de
la Ley 3/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma, el artículo 20 de la Ley 2/1989,
de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de los
Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y el artículo tercero
del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 4 de septiembre de
2001, por iniciativa de la Consejera de Medio Ambiente, a
propuesta del Consejero de la Presidencia, una vez cumpli-
mentados los trámites oportunos y previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno en su reunión del día 27 de enero de 2004,

A C U E R D A

Primero. Aprobación de los Planes de Desarrollo Soste-
nible de los Parques Naturales Cabo de Gata-Níjar, Sierras
Subbéticas y Sierra de Aracena y Picos de Aroche.

Aprobar los Planes de Desarrollo Sostenible de los Parques
Naturales Cabo de Gata-Níjar, Sierras Subbéticas y Sierra de
Aracena y Picos de Aroche, cuya formulación dispuso este
Consejo de Gobierno por Acuerdo de 4 de septiembre de 2001.
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Segundo. Publicidad del contenido de los Planes de
Desarrollo Sostenible aprobados.

Con el fin de garantizar su conocimiento por los ciuda-
danos, la Consejería de Medio Ambiente tendrá a disposición
de cualquier persona que desee consultarlo un ejemplar de
los Planes de Desarrollo Sostenible de los Parques Naturales
aprobados en la Dirección General de la Red de Espacios Natu-
rales Protegidos y Servicios Ambientales, así como en la Dele-
gación Provincial y en la Oficina del Parque Natural corres-
pondiente. Asimismo, esta información estará disponible en
la página web de la Consejería de Medio Ambiente (www.jun-
tadeandalucia.es).

Sevilla, 27 de enero de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 12 de febrero de 2004, del Ins-
tituto Andaluz del Deporte, por la que se establecen
las fechas de la primera convocatoria de 2004 de exá-
menes para la obtención de títulos para el gobierno
de embarcaciones de recreo.

El artículo 13.31 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía atribuye a la Comunidad Autónoma competencia exclu-
siva en materia de deporte y ocio, habiéndose hecho efectivo
el traspaso de funciones y servicios del Estado en materia
de enseñanzas náutico-deportivas y subacuático-deportivas
mediante Real Decreto 1405/1995, de 4 de agosto.

Mediante Orden de 20 de febrero de 1998 por la que
se regulan los exámenes para la obtención de títulos para
el gobierno de embarcaciones de recreo se procedió a adecuar
el ejercicio de estas funciones a la organización y estructura
de la Administración de la Junta de Andalucía, respetando
los criterios establecidos con carácter general por la normativa
estatal, por lo que en la presente Resolución se ha tenido
en cuenta la reforma de la Resolución de 17 de noviembre
de 1998 de la Dirección General de la Marina Mercante publi-
cado en BOE de 11 de diciembre de 1998 de la mencionada
Dirección General de la Marina Mercante.

En la actualidad, las competencias en materia de ense-
ñanzas náutico-deportivas están atribuidas a la Consejería de
Turismo y Deporte, de conformidad con lo dispuesto en los
Decretos 132/1996, de 16 de abril y 181/1996, de 14 de
mayo, sobre Reestructuración de Consejerías y sobre Estructura
Orgánica de la Consejería de Turismo y Deporte, respec-
tivamente.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas en el artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, la disposición final segunda del
Decreto 181/1996 de 14 de mayo y la disposición adicional
primera, apartado 2, de la Orden de 20 de febrero de 1998
de la Consejería de Turismo y Deporte por la que se delegan
competencias en esta materia a favor del Director del Instituto
Andaluz del Deporte

D I S P O N G O

Artículo único. Establecer las fechas de la primera con-
vocatoria de 2004 de exámenes para la obtención de las titu-

laciones de Capitán de Yate, Patrón de Yate, Patrón de Embar-
caciones de Recreo y Patrón para Navegación Básica, que
se regirán por las siguientes bases:

Primera. Requisitos de los aspirantes.
1. Los aspirantes que se presenten a la convocatoria de

exámenes de los títulos de embarcaciones de recreo deberán
reunir los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos dieciocho años de edad; en el supues-
to que los aspirantes deseen obtener los títulos de Patrón de
Navegación Básica, Patrón de Embarcaciones de Recreo, igual-
mente podrán concurrir a los exámenes los menores de edad
que hayan cumplidos dieciséis años, siempre que tengan el
consentimiento de sus padres o tutores.

b) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
la expedición de cualquiera de los títulos mencionados de
acuerdo con la normativa estatal vigente en la materia.

2. Estos requisitos deberán poseerse en el momento de
la finalización del plazo de presentación de solicitudes y man-
tenerse hasta la obtención de los correspondientes títulos.

Segunda. Solicitudes.
1. Las solicitudes de participación en las respectivas con-

vocatorias habrán de formularse necesariamente por duplicado
en el modelo de instancia que se acompaña como Anexo I
a la presente Resolución.

2. Las solicitudes dirigidas al Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz del Deporte, se presentarán en el Registro de las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Turismo y Deporte,
o a través de los medios establecidos en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, dentro del siguiente plazo:

- Desde el día de su publicación en BOJA hasta el 26
de marzo de 2004, ambos inclusive, para la participación
en todas las titulaciones.

3. La solicitud de participación en la presente convocatoria
determinará la liquidación de la tasa por parte de quienes
soliciten su inscripción en la misma. La tasa indicada deberá
liquidarse utilizando el impreso oficial Modelo 046, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 26
de diciembre de 2001 (BOJA de 31 de diciembre), que se
facilitará por las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Turismo y Deporte en el momento de efectuar la retirada
del «sobre de matrícula», y deberá abonarse en cualquier
sucursal de las entidades financieras reconocidas como cola-
boradoras de la Junta de Andalucía.

La cuantía de la tasa aplicable a la presente convocatoria
es de:

Para los exámenes teóricos.

Patrón para Navegación Básica 40,65 euros
Patrón de Embarcaciones de Recreo 40,65 euros
Patrón de Yate 55,03 euros
Capitán de Yate 101,62 euros

Se abonará por la titulación a la que el solicitante opte,
de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la
Ley 9/1996 de 26 de diciembre, por la que se aprueban
medidas fiscales en materia de Hacienda Pública, Contratación
Administrativa, Patrimonio, Función Pública y Asistencia Jurí-
dica a Entidades de Derecho Público.


